
VICERRECTORíA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Z g FEB 2020 RESoLUctóN N" 16,..POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA

CONVOCATORIA PÚSLICA PARA LA VINCUMCIÓU DE ESTUDIANTES
AUXILIARES DE EOTTNIIISTRICIÓI.¡ DE FACULTAD DE IT.ICETICN¡A
(oBSERVAToRto stsMoLóctco¡ - cRupo 39, eARA Los sEMESTRES
ACADEMICOS DE LA VIGENCIA 2026, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLESy sE REcoNoceru esriuulos ecoruómlcos"

La Vicerrectoría Administrativa y Financiera de la Universidad del Quindío en ejercicio de sus
facultades legales y Estatutarias, especialmente las conferidas en la Resolución di Rectoría No.
12359 del 18 de enero de 2024, mod¡ficada por Ia Resolución de Rectoría No. 1ol del 11 de
febrero de 2025, y adicionada por la Resolución de Rectoria No. 066 del 04 de febrero de 2026.

CONSIDERANDO:

A. Que el artículo 69 de la constitución Política de colombia, establece: "se garantiza
la autonomia universitaria. Las universidades podrán darse sus dlrec tivas y regirse
por sus propios esfafufos de acuerdo con la Ley. La Ley establecerá un régimen
especial para las universidades del Esfado.,,

B. Que mediante la Resolución de Rectoría No.1235g del 1g de enero de 2024, se
estableció el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estudiantes en la
modalidad de auxiliares de docencia, auxiliares de administración, auxiliares de
investigación y extensión.

c' Que se expidió la Resolución de Rectoría No. 101 del 11 de febrero de 2025,,,por
medio de la cual se modifica la resolución de rectoría número 123sg de 2024, ,,por

medio del cualse esfab/ece el nuevo reglamento de setección y vinculación de los
estudiantes en la modalidad de auxiliares de docencia, auxiliares de
administración, auxiliares de investigación y extensión" y se deroga ta Resotución
de Rectoría No. 12427 de 2024".

D. Que se profirió la Resolución de Rectoría No. 066 del 04 de febrero de 2026,,,por
medio de la cual se adiciona un parágrafo al artículo tercero de la Resotución de
Rectoría No. 12359 del 18 de enero de 2024, modificada por la Resolución de
Rectoria No. 101 del 11 de febrero de 2025"

E. Que la Universidad del Quindío requiere de la vinculación de estudiantes auxiliares
de administración para los semestres académicos de la vigencia 2026, con el fin
de dar apoyo en la gestión documental de las dependencias, apoyar en la
digitación de datos y consecución de información requerida por las dependencias,
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VICERRECTORíA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
$ 3 lt¡ 20ZRESOLUC|ÓN N" I ti I -.-"''

,.POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAcoNVocAToRrA púaucn PARA LA vrr.rculactór'l oe 
-esiúóTANTES

AUXILIARES DE AOM¡TUSTRIC¡ÓII DE FACULTAD DE IruCCÑiCNiA
(OBSERVATORIO SISMOLÓCICO¡ . GRUPO 39, PARA LOS SEMESTRES
NCAOÉTUICOS DE LA VIGENC II ZOiZC, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLESy sE REcoNoceru esríuut_os eco¡¡óulcos,,

asesorar a los usuarios en el manejo de equipos informáticos, facilitar el préstamo
de equipos y erementos tecnorógicos en sarones y saras de sistemas y apoyar er
control de inventarios, apoyar la difusión de información a través de los canales
institucionales y las denrás que establezca la dependencia solicitante y estén
avaladas por el Vicerrector (a) Administrativo y Financiero.

F. Que, en tal sentido, se profirió por parte de la vicerrectoría Administrativa y
Financiera, la Resolución No. 07g del 0g de febrero del año 2026 ,'por medio de la
cual se abre convocatoria pública para la vinculación de estudiantes auxiliares de
administración, para los semeslres académicos de la vigencia 2026", en la que se
dio apertura a cincuenta y cinco (55) grupos conformados de acuerdo a ras
necesidades administrativas de cada dependencia,
facultad.

programa académico y/o

UNIVERSIDAD
oer- oulttpío,

8es MEN 0r4915 0?ACo2022
RENovACTóN AcREDrrAcroN

GRUPO 39: ESTUDIANTES AUXILIARES OE ADMINISTRNC¡ÓI.¡ PARA BRINDAR
APoYo EN EL oBSERVAToRIo sIsMoLÓGIco DE LA UNIVERSIDAD DEL
QUlNDio. - Dos (2) auxiriares de adm¡nistración para brindar apoyo en ra consecución de
información y procesos de instrumentación de equipos sismorógicos y acererográficos de
la red del Observatorio Sismológico.

NorA: Los auxiliares deben contar con disponibilidad horaria y disponibilidad para trabajo
de campo.
No registrar llamados de atención por escrito ni reportes negativos de desempeño o
incumpl¡m¡ento en rabores desarrolladas como auxiriar de adm¡n¡stración en ra úrtima
convocatoria (2025).

se les asignará hasta un máx¡mo de 100 horas semestrales cada uno, distrbuidas dentro
de los horar¡os comprendidos entre ras 7:oo a. m. y ras 10:00 p. m. de runes a viernes y
sábados de 7:00 a. m. a 6:00 p. m.

Deberán presentar una prueba técn¡ca de acuerdo con el cronograma.

I
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G. Que la mencionada convocatoria, requería para er GRUpo 3g, er siguiente perfir
de auxiliar de administración:
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11'3,-!3i i..u Hr r.r^ Jotl r.., *,,, v o s D E LAcoNVocAroRrA púelrcn pARA. LA vrrucur_Ácioñ oe 
'L'éiúáANrEs

AUXILIARES DE AOTVIIi.¡LSTRACIÓru DE FACULTAD DE IruCTÑiENiI(oBSERVATOR|O stsMoLócrco¡ - cRupo 39, PARA LOS SElvtebrnes
NCNOÉUICOS DE LA VIGENCN ZOIC, SE COTTONTVIA UNA LISTA DE ELEGIBLESy sE REcoNoceru esrímulos ecoruóulcos,,

H. Que, una vez agotadas ras etapas der cronograma, estabrecidas en er articuro
segundo de la citada Resolución de convocatoria, se remitió por parte der comité
evaluador, el informe er día 1g de febrero de ra presente anuaridad a ra
Vicerrectoría Administrativa y Financiera, con los resultados defin¡t¡vos de la
convocatoria pública para la vinculación de estudiantes auxiliares de
administración, de acuerdo a ra descripción der perfir der grupo 39, señarando ros
estudiantes que conforman la rista elegibles para er mencionado grupo para ra
vigencia 2026, así como también a quienes se res deberá reconocer er estimuro
económico para el semestre académico 2026_1.

l. Que, en virtud de lo expuesto, la Vicerrectora Administrativa y Financiera de la
Universidad del euindío,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: puBLlcAR ros sigu¡entes resultados definitivos de ros
estudiantes habilitados (que superaron los requisitos establecidos en la convocatoria
realizada mediante Resolución No. 079 del 09 de febrero del año 2026) y los no
habilitados, que se inscribieron al perfil establecido en el grupo 39, asÍ:

GRUPO 39: ESTUDIANTES AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN PARA BRINDAR
APOYO EN EL OBSERVATORIO SISMOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DEL
QUINDíO. ' Dos (2) auxiriares de administración para brindar apoyo en ra consecución
de información y procesos de instrumentación de equipos sismorógicos y acererográf¡cos
de la red del Observatorio Sismológico.
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No.
Nombres y
apellidos

Tipo de
doc. de

identidad

No. de
documento

de
identidad

Prog ram a
académico

Cal¡ficación
(Puntaje

obten¡do)

Habilitado

No
habilitado

Observac¡ones

JULIO CESAR
CASTRO
VALENCIA

cc 1092850857 INGENIERfA
ELEcIRÓNICA 4,4 Hab¡litado

2
JUAN JOSE
TRUJILLO LLANO 1000183582 INGENIERiA

ELECTRÓNICA 4,4

3
JUAN JOSE
RAMIREZ
BETANCUR

cc 1094977493 INGENIERiA
ELEcTRÓNIcA 3,7 Habilitado
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/

1

Habilitado



GRUPO 39: ESTUDIANTES AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN PARA BRINDAR
APOYO EN EL OBSERVATORIO SISMOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DEL
QUINDío. - Dos (2) auxiliares de administracrón para brindar apoyo en la consecución
de información y procesos de instrumentación de equipos sismológicos y acelerográficos
de la red del Observatorio Sismológico.

No. Nombres y apell¡dos
Tipo de
doc. de

¡dentidad

No. de
¡dent¡ficación

Calificac¡ón
(Puntaje

obtenido)

1
JULIO CESAR CASfRO
VALENCIA cc '1092850857 INGENIERiA ELEcTRÓNIcA 4,4

2
JUAN JOSE TRUJILLO
LLANO 1000183582 INGENIERiA ELEcTRÓNIcA 4.4

3
JUAN JOSE RAMIREZ
BETANCUR 1094977493 3,7TNGENTERIA ELEcf RóNlcA

PARÁGRAFo PRIMERo: De la citada lista de elegibles, se reconocerá el incentivo
económico en estricto orden de elegibilidad y de acuerdo al número de vacantes ofertado
para la vigencia 2026-l,lo cual se señalará en el artículo siguiente.

PARÁGRAFo sEGUNDo: La vigencia de la lista de elegibles será por los periodos
académicos 2026) y 2026 -ll.

PARÁGRAFO TERCERO: Para agotar la lista de elegibles, deberá atenderse a las
disposiciones de la Resolución de Rectoría No. 12359 del 18 de enero de 2024,
modificada por la Resolución de Rectoría No. 101 del 11 de febrero de 202s, y adicionada
por la Resolución de Rectoría No. 066 del 04 de febrero de 2026 por parte de quien sea
designado como supervisor.

ART|CULO TERCERO: RECONOCER UN EST|MULO ECONÓMICO A IOS SigUiCNtES
estudiantes, quienes, de acuerdo con el informe del comité evaluador y confoime a lo
descrito en el artículo segundo, se encuentran como primeros en orden de elegibilidad
para ocupar las plazas ofertadas en los grupos descritos a continuación, y quienes se
vincularán como auxiliares de administración en la universidad del euindío, por el
semestre 2026-1.

UNIQUINDíO, rn c0nexión territorial
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VICERRECTORíA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

-- ¿ 3 -F!g. uu¡qlesolucrÓN N' 16:...POR MEDIO DE LA CÚAL SE PUBLICAN RESULTAóóé'DEFINITIVOS DE LA
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA VINCULACIÓN DE ESrÚóIErurES
AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN DE FACULTAD DE INGENIERiA
(OBSERVATORIO SISMOLÓCICO) GRUPO 39, PARA LOS SEMESTRES
ACADÉMICOS DE LA VIGENCIA2d26, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES
Y SE RECONOCEN EST¡MULOS ECONÓMICOS"
ART|CULO SEGUNDO: LISTA DE ELEGIBLES. CONfOTMAT IA SigUiENtE IiStA dE
elegibles, para el grupo 39, con los estudiantes habilitados de acuerdo á los resultados
definitivos reportados por el programa académico, facultad o dependencia encargada,
as í:
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AUXILIARES DE ADMINISTRACION OE TECUITIO DE IT.¡GCruIERíA(OBSERVATORIO SISMO-LÓCICO¡ CNUFO 
'AS, 

PARA LOS SEMESTRESacroÉrvucos DE LA vrcENcn,zolzs,sicó'ruronmA uNA LrsrA DE ELEGTBLEsy sE REcoNoceru esríuulos ecoñón¡¡co§,,-

GRUPO 39: ESTUDIANTES AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓT.I PIRE BRINDAR
APOYO EN EL OBSERVATORIO SISTUOTÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DELout¡loio. ' Dos (2) auxirrares de administración para br¡ndar apoyo en ra consecución
de información y procesos de instrumentación de equipos sismorógicos y acererográficos
de la red del Observatorio Sismológico.

pnnÁcnl¡o PRIMERo: El estímulo económico será reconocido en dos pagos durante
el semestre académico, según las actividades desarrolladas por los auxiliares"y ávataoaspor el supervisor en el transcurso del periodo académico.

PARÁGRAFO SEGUNDO: nna vez se pubrique ra presente resorución, se deberásolicitar el registro presupuestar por parte de ras decanaturas y oápenoencias
administrativas a la Dirección Financiera dentro de los ocho (08) días hábiles sigu¡entes,
anexando la documentación de los estudiantes auxiliares de administración (Do-cumento
de identidad, RUT - Registro único Tributario y certificación Bancaria) en un archivo enformato PDF por cada estudiante, certificado áe Disponibiridao eresufuesiái y .opi, o"
la presente resolución.

PARÁGRAFO TERCERO: para el reconocimiento del estÍmulo eco
deberá emitir la certificación de cumplimiento de las horas respect
auxiliares en el formato pdf vigente del Sistema lntegrado de Gestión
en forma digital a la Oficina de Asuntos AdminLtrativos y Adq
electrónico. cumplidoauxiliares@uniouindio.edu.co para el
correspond iente.

2

nómico, el supervisor
ivas por parte de los
, la cual será remitida
uisiciones, al correo
trámite del pago

PARÁGRAFO CUARTO: para continuar con er derecho a seguir vincurado en ersemestre académico 2026-ll, previa necesidad de la institución p"ara continuai con lavinculación, y que se cuente con ra respectiva disponibiridad presüpuestar, er eituo¡ante
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No Nom bres y apellidos
Tipo de
doc. de

¡dentidad

No. de
ident¡ficación

Programa
académico

Horas
as¡gnadas Valor Total

JULIO CESAR CASTRO
VALENCIA 1092850857 INGENIERiA

ELEcTRÓNIcA $1 .459.100

JUAN JOSE TRUJILLO
LLANO cc 1000183582 INGENIERiA

ELECTRÓNICA 100 $1.459.100
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VICERRECTORíA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
ü J F[u ¿ur¡, Resotuclór.,¡ r.1. j 6'.- 

'-""
.,POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAcoNVocAroRrA púBLrcA pARA. LA vrrucur_acióñ oe 

'L'éiúórANrEs
AUXILIARES DE NOMIMSTR¡CIÓI.I DE FACULTAD DE ¡rr-CEÑiCNiE(OBSERVATORIO SISMOLÓCICO¡ GRUPO 39, PARA LOS SEMESTRESnceoÉn¡rcos DE LA vrcENcttxiza,siCólreonruA uNA LrsrA DE ELEGTBLESy sE REcoNoceru esríuulos ecoruóutcos,,
reconocido con el prese-nte estímulo económico, deberá conservar los requisitos
señalados en los literales A, B, D, E y G del artículo tercero de Ia Resolución de RectoríaNo. 12359 del 1B de enero de 2024', moditicada por la Resolución de Rectoría No. 101del 11 de febrero de 202s, y adicionada por la Resolución de Rectoría No. 066 det 04 defebrero de 2026, que corresponden a: A) Tener caridad de estudiante .águrái, es oecir,
debe haber reaÍzado registro académico y financiero B) Haber obtenido cJmo min¡mo unpromedio académico de 3.5 en el semestre inmediatamente anterior. D) Tener como
mínimo tres espacios académicos reg¡strados en el respectivo semestre ácadémico. E)Haber aprobado ra totalidad de las isignaturas cursadas en er semestre académ¡co
inmediatamente anterior. G) No tener sanción disciplinaria vigente y tás iáquisitos
especÍficos que se hayan establecido.

ARTícuLo cuARTo: Designar como supervisor ar Decano (a) de ra Facurtad delngenieria quien tendrá las siguientes obligaciones:

1. La responsabiridad de verar por er cumplimiento de ras obrigaciones encomendadas a
cada auxiriar, para er respectivo reconocimiento der estímuro áconómjco.

2' lnformar a la Vicerrectora Adm¡nistrativa y Financiera, cada vez que deba hacerse uso dela lista de elegibres respectiva, conformé a ras previsiones nornirt¡ur, 
"ont"Áitro". "nla Resolución de Rectoría No.12359 del 18 de enero de 2024 modificada poiiá Á-esotucion

de Rectoría No. 10r der 11 de febrero de 2025, y adicionada por ra Resorüción de Rectoría
No. 066 del 04 de febrero de 2026.

3' Certificar a la V¡cerrectora Administrativa y Financiera antes de dar inicio al período
académico 2026-I, er. cumprim¡ento de ros requisitos por parte de ros estud¡antes que
recibieron er reconocimiento der estÍmuro en er periodo 2026l, y cumftán con tosreqursitos pata paru continuar con er derecho a recibir er estímuio párá et proxrmo
semestre académico, lo cual será reconocido mediante resolución oe'lá v¡cerrectoria
Adm¡n¡strativa y Financiera.

ARTíCULO QUINTO: ACTIVIDADES A EJECUTAR Y NO EXISTENCIA DE RELACIÓNLABORAL: Los estudiantes auxiliares de administración, apoyarán en las aciú¡dades
relacionadas en la convocatoria, y en todo caso, estás no constituyen relación laboral ocontractual alguna.

ARTICULO SEXTO: APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: EI TECONOCiMiENtO dCI PTESCNtEestímulo económico está respardado por el certificado de DisponibilidrJpiárrp,lárt"r ru"190 del 07 de enero de 2026, rubro Ñ" 2 3.2.02.02.009.0.1 .o2oo8_20 con cpc '9zot 
o pol-

VAIOr dE SETENTA MILLONES SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CIÑCÜrrrIrN
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VICERRECTORíA ADMINISTRATIVA Y FIT{,ANCIERA
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..POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAcoNVocAroRrA púsLrcn pARA. LA vrrucutÁcroñ oe 'L'éiúórANrEs
AUXTLTARES DE nour¡r.lstnrcrót¡ DE FACULTAD DE rruceñieníe(OBSERVATORIO SISMOLÓCICO¡ . GRUPO 39, PARA LOS SEMESTRES
NCEOÉU¡COS DE LA VIGENCI¡XíZA,SE CO¡IrON¡UA UNA LISTA DE ELEGIBLESy sE REcoNocet esrímulos eco¡lórvllcos',
PESos M/crE ($70.068.250,00) expedido por ra D¡rectora Financiera de ra univers¡dad
del Quindío.

pualíeuese y cúmpuse

STELLA OPEZ DE CAD VID
Vicer raA ministrativa y tnancrera

Firma
Angie Carol¡na Nieto Ramírez - Secretaria Eleclliva
de la Facullad de ln nieria

Nombres lidos

PRoYEcTÓ Y ELABoRÓ

a

Ca.ol ina Valenzuela Botero - Decána de la Facuttad
de lngen¡eria

L¡liana Carmona Nieto - profesionat univers¡lár¡o de ta
Vicerrectoria Administraliva y Finañciera
Nata lia Andrea López Hurtado - Abogada Contratista
Dirección Juridica

REVISÓ

Victor Alfonso Vélez l\¡uñoz - Oirector JurÍdico
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lRrícuLo sÉptllt¡o: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición
y publicación.

Dada en Armenia (euindío), 2 3 Fig 2020

r,
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p.

adm nistrativos;


